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La Paz, 11 de abril de 2017 
P.I.E. N° 195/2017-2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente.  

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, 
nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Yerko M. Núñez 
Negrette, para que el Señor Ministro de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, responda en el plazo de 
quince días hábiles que fija el Artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Ministro, que por su intermedio la Presidenta a.i. de la Administradora Boliviana de 
Carreteras - ABC, responda al siguiente cuestionario: 1. Informe si la Empresa Española Corsan 
Corviam S.A., se adjudicó la construcción de la carretera San Buenaventura — Ixiamas y detalle la 
fecha de inicio de las obras de construcción de la citada carretera.--- 2. Informe qué avance físico 
tiene a la fecha, la construcción de la carretera San Buenaventura — Ixiamas y cuáles las razones 
del abandono de la citada obra por parte de la empresa encargada de la construcción de la citada 
carretera.--- 3. Informe, cuál es el plazo para la ejecución de la obra de construcción de la carretera 
San Buenaventura — Ixiamas por parte de la Empresa Española Corsan Corviam S.A., y desde qué 
fecha comienza el mismo.--- 4. Informe, cuál es la fecha de la Orden de Proceder que se dio a la 
empresa encargada de la construcción de la carretera San Buenaventura — Ixiamas, remita copia de 
la misma.--- 5. Informe, a cuánto asciende el monto económico total que costará la construcción de 
la carretera San Buenaventura — Ixiamas.--- 6. Informe hasta la fecha, a cuánto ascienden los 
recursos económicos que el Estado Plurinacional de Bolivia desembolsó a la Empresa que se 
adjudicó la construcción de la carretera San Buenaventura — Ixiamas.--- 7. Informe si la empresa 
que se adjudicó la construcción de la carretera San Buenaventura — Ixiamas, comunicó a la 
Administradora Boliviana de Carreteras — ABC la sub contratación de otras empresas para el 
cumplimiento de la construcción de la carretera San Buenaventura — Ixiamas.--- 8. Informe si la 
Administradora Boliviana de Carreteras — ABC, tiene conocimiento o le llegaron denuncias de 
obreros y de empresas sub contratadas por la Empresa Española Corsan Corviam S.A., acerca de 
deudas que tiene ésta última para con los obreros y empresas sub contratadas, detalle el monto de 
la deuda y el concepto de las mismas.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Albtrto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SE  .11' A91,  ETARIA 

SEN. ATRICIAM ÓMEZ ANDRADE 
PGUNDA •ECRETARIA 
MARA D SENADORES 

Dirección: Plaza Murillo — Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado.bo  
La Paz - Bolivia 
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Señor Presidente: 

REF.- RESPUESTA A LA PETICIÓN DE INFORME 
ESCRITO P.I.E. N° 195/2017-2018  

Tengo el honor de dirigirme a su excelencia, a objeto de elevar respuesta a la Minuta de 
instrucción MP-VCGG-DGGLP — N° 165/2017-2018, por la cual se remitió a este 
Despacho la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 195/2017-2018 de fechal 1 de abril 
de 2017, con un cuestionario de Ocho (8) puntos, solicitado por el Senador Yerko M. 
Nuñez Negrette. 

Al respecto, remito para fines consiguientes, el INFORME INF/GN:CT/2017-0146 de 
fecha 24 de abril de 2017, enviado por la Administradora Boliviana de Carreteras — ABC, 
entidad bajo tuición de esta cartera de Estado. 

A tiempo de solicitar que instruya la transmisión de la presente a la Cámara de 
Senadores, reitero a su autoridad las expresiones de mi consideración distinguida. 

Atentamente. 
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